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Este trabajo no deja de ser un estudio de las normas en vigor, y que lógicamente está sometido 
a interpretaciones posteriores que puedan hacer los técnicos de determinados organismos. 

Hemos incorporado informes recibidos hasta la fecha y seguiremos añadiendo los que se 
reciban, a medida que se vaya actualizando el resumen. 
 
- Cuando se recojan aspectos incorporados por la Resolución de 27 de septiembre se señalan en azul. 
- Lo que modifica la Resolución de 29 de septiembre se marca en rojo. 
- Cuando una actividad haya quedado sin restricciones específicas también se marca en rojo. 

- Las aclaraciones, interpretaciones, y otras resoluciones de determinados organismos, se presentan 
enmarcados con fondo azul. 

A 

 
NORMATIVA QUE NO ESTÁ EXPRESAMENTE DEROGADA O NO HA QUEDADO SIN EFECTO 

ACUERDO de 19/06, del Consell, sobre medidas de prevención frente a la Covid-19: 

Decreto-ley 11/2020, de 24 de julio, del Consell, de régimen sancionador específico contra los 
incumplimientos de las disposiciones reguladoras de las medidas de prevención ante la Covid-19, 
modificado por Decreto-Ley 11/2021, de 9 de julio, 
Ley 2/2021, de 29 de marzo, de medidas urgentes de prevención, contención y coordinación para 
hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, modificada por Real Decreto Ley 
13/2021 de 24 de junio. 
RESOLUCIÓN de 8 de abril de 2021, de la Vicepresidencia y Conselleria de Igualdad y Políticas 
Inclusivas, por la que se establece el plan de actuación en las residencias de personas mayores 
dependientes, los centros de día, las viviendas tuteladas y los CEAM/CIM y centros asimilados de la 
Comunitat Valenciana, en el contexto de crisis sanitaria ocasionada por la Covid-19.  
RESOLUCIÓN de 8 de abril de 2021, de la Vicepresidencia y Conselleria de Igualdad y Políticas 
Inclusivas, por la que se establece el plan de actuación en los centros y recursos dirigidos a personas 
con diversidad funcional o problemas de salud mental de la Comunidad Valenciana, en el contexto de 
crisis sanitaria ocasionada por la Covid- 19. 
REAL DECRETO LEY 8/2021, de 4 de mayo, por el que se adoptan medidas urgentes en el orden 
sanitario, social y jurisdiccional, a aplicar tras la finalización de la vigencia del estado de alarma 
declarado por el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma 
para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2. 
RESOLUCIÓN de 27 de septiembre de 2021, de la consellera de Sanidad Universal y Salud Pública, 
por la que se acuerdan medidas en materia de salud pública en el ámbito de la Comunitat Valenciana, 
como consecuencia de la situación de crisis sanitaria ocasionada por la Covid-19, para el periodo 
comprendido entre el 28 de septiembre y el 8 de octubre de 2021.  

RESOLUCIÓN de 29 de septiembre de 2021, de la consellera de Sanidad Universal y Salud Pública, 
por la que se modifica la Resolución de 27 de septiembre de la consellera de Sanidad Universal y 
Salud Pública, por la que se acuerdan medidas en materia de salud pública en el ámbito de la 
Comunitat Valenciana, como consecuencia de la situación de crisis sanitaria ocasionada por la Covid-
19, para el periodo comprendido entre el 28 de septiembre y el 8 de octubre de 2021. 
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RESUMEN DE NORMAS COVID-19. EN VIGOR DESDE LAS 00:00 HORAS DEL 28/09 . 
(Vigentes hasta el 08/10). (Ordenado alfabéticamente por materias) 

▪ Academias, autoescuelas y centros de formación no reglada (resuelvo segundo.12 
Resolución de 27/09):  
- Se recomienda la enseñanza telemática, en especial aquella dirigida a personas vulnerables. 
- Podrá impartirse la actividad formativa de forma presencial, guardando la distancia mínima de 
seguridad interpersonal y manteniendo las medidas de higiene y prevención, y siempre que no se 
supere el 75 % del aforo máximo de la instalación. A 

▪ Actividades de ocio educativo, educación en el tiempo libre, escuelas de animación juvenil y 
ludotecas (resuelvo primero.13.3 Resolución de 27/09): 
- Se autorizan las actividades de ocio educativo y educación en el tiempo libre, y escuelas de 
animación juvenil, organizadas tanto por las administraciones como por las entidades o 
asociaciones juveniles de educación no formal.  
- En las instalaciones donde se desarrollen dichas actividades no se podrá superar el 75 % de su 
aforo cuando sean interiores, ni el 100 % cuando sean exteriores. Las actividades se organizarán 
en grupos de convivencia estable que no podrán superar el máximo de 25 personas, además de la 
persona monitora. 
- En cualquier caso, deberán respetarse las medidas de seguridad y distanciamiento físico, 
seguridad interpersonal, higiene, limpieza, prevención, y siguiendo las indicaciones contenidas en 
los protocolos establecidos a tal efecto por las autoridades sanitarias para la prevención de la 
Covid-19 y, en todo caso, en su plan de contingencia con el que obligatoriamente deberán contar. 
- Se consideran incluidos en este apartado, las ludotecas y todos aquellos establecimientos de 
actividades recreativas infantiles y juveniles. 

▪ Alcohol Consumo y venta (resuelvo segundo.9 Resolución de 27/09):  
- En cumplimiento del artículo 69 de la Ley 10/2014, de 29 de diciembre, de la Generalitat, de salud 
de la Comunitat Valenciana: 

o Se prohíbe el consumo de alcohol en la vía pública las 24 horas del día, excepto en los 
establecimientos autorizados, durante su horario de apertura. 

o Se prohíbe la venta de alcohol durante la franja horaria comprendida entre las 22.00 horas y 
las 07.00 horas del día siguiente, en todo tipo de establecimientos de venta al público, 
excepto en aquellos en los cuales la venta de bebidas alcohólicas esté destinada a su 
consumo en el local. 

Como vemos se vuelve al horario de prohibición de venta de alcohol que establece el artículo 
69.5 de la Ley 10/2014, de 29 de diciembre, de la Generalitat, de Salud de la Comunitat 
Valenciana, por tanto, creo que la venta de bebidas alcohólicas entre las 22:00 y las 07:00 horas 
se debe denunciar por infracción al artículo 69.7 de la Ley 10/2014, de 29 de diciembre, de Salud 
de la Comunitat Valenciana (en el caso de Alicante y otros municipios que tengan aprobada 
ordenanza, mediante acta por infracción a la Ordenanza Municipal reguladora de la materia), 
siempre que no suponga la omisión de las medidas de prevención del COVID-19,  

AA 

Nota informativa de la Secretaría Autonómica de Seguridad y Emergencias de 21/07/21, 
sobre la tramitación de las denuncias por consumo colectivo de bebidas en espacios de 
uso público (nuevo apartado 9 del artículo 6 del Decreto Ley 11/2020, de 24 de julio, del 
Consell, de régimen sancionador especifico contra los incumplimientos de las 
disposiciones reguladoras de las medidas de prevención ante la Covid-19): 
Primera.- Infracciones de tramitación urgente y prioritaria 
La resolución dictada por esta Secretaría Autonómica se refiere exclusivamente a las denuncias 
por la infracción prevista en el artículo 6.9 del Decreto Ley 11/2020 consistente en: 
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“el consumo colectivo de cualquier tipo de bebida en la vía pública o demás espacios 
abiertos al público, cuando se constate por la autoridad inspectora que se impide o 
dificulta la adopción de las medidas sanitarias de prevención o del mantenimiento de la 
distancia de seguridad interpersonal.” 

Por tanto, el resto de las infracciones seguirán su tramitación ordinaria y la remisión de las actas 
de denuncia se seguirá realizando por los cauces habituales. 
No obstante lo anterior, en aquellos supuestos en los que concurran circunstancias especiales 
que supongan un elevado riesgo de contagio por producirse aglomeraciones (como en el caso de 
reuniones, fiesta, eventos de carácter colectivo, etc.) en los que por su gravedad o 
transcendencia social se considere que requiere una actuación urgente por parte de esta 
Secretaría Autonómica, se comunicarán con la mayor inmediatez posible dando traslado 
individualizado y específico de las correspondientes actas de inspección a efectos de valorar y 
resolver lo que resulte procedente. 
Segunda.- Traslado específico de las denuncias 
Con la finalidad de agilizar la tramitación de este tipo de denuncias, se deberán remitir con la 
mayor inmediatez posible a través del registro electrónico de la Conselleria de Justicia, 
Interior y Administración Pública, servicios centrales, dado que a partir de la Resolución de 
fecha 24 de mayo de 2021, del secretario autonómico de Seguridad y Emergencias (DOGV núm. 
9095, de 28.05.2021) se procedió a revocar la delegación de competencias hasta entonces 
existente en las Direcciones Territoriales de Alicante y Castellón, por lo que en estos momentos la 
totalidad de expedientes en el ámbito territorial de la Comunidad Valenciana se gestionan de 
forma centralizada desde los servicios centrales de la Conselleria de Justicia, Interior y 
Administración Pública a través de la Dirección General Operativa, a quien deberán remitirse 
las actas correspondientes para su instrucción. 
Para su rápida localización, resulta necesario que sean objeto de remisión específica e 
individualizada y, por tanto, de manera separada al resto de denuncias que no son objeto de 
tramitación prioritaria, identificando claramente en el asunto que se trata de “Denuncias Covid-
19 urgentes”. 
Tercera.- Boletines o Actas de denuncia 
Dado que los modelos normalizados de actas de inspección actualmente disponibles no recogen 
la nueva infracción del artículo 6.9, y en tanto se actualicen, se podrán seguir empleando los 
mismos consignando la presunta infracción en el apartado “OTROS” y describiendo las 
circunstancias concurrentes en el apartado “HECHOS”. 
Debe recordarse la importancia de que en el acta se consignen con la mayor claridad y precisión 
posible todas las circunstancias constatadas y acreditativas de la concurrencia de todos 
los elementos que constituyen la infracción tipificada, esto es: 

- El consumo colectivo de cualquier tipo de bebida. 
- En la vía pública o demás espacios abiertos al público. 
- Que impide o dificulta la adopción de las medidas sanitarias de prevención o del 
mantenimiento de la distancia de seguridad interpersonal. 

Cuarta.- Unidad Administrativa Responsable. 
La gestión de este procedimiento corresponde a la Subdirección General de Espectáculos y 
Establecimientos, adscrita a la Secretaría Autonómica, a través del Servicio de 
Establecimientos y Régimen Jurídico. Para cualquier duda o aclaración al respecto podrán 
ponerse en contacto con dichas unidades a través de los números de teléfono 961612324 y 
961612325 o bien a través de la dirección de correo electrónico sanciones_covid@gva.es 

A 
 
 
 

De lo anterior, salvo mejor parecer, se pueden extraer la siguiente conclusión: El consumo en vía 
pública, se debe denunciar por infracción al artículo 69.7 de la Ley 10/2014, de 29 de diciembre, 
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de Salud de la Comunitat Valenciana (en el caso de Alicante y otros municipios que tengan 
aprobada ordenanza, mediante acta por infracción a la Ordenanza Municipal reguladora de la 
materia),. siempre que no suponga la omisión de las medidas de prevención del COVID-19. 

 

▪ Ascensores y montacargas (resuelvo primero.2.2 Resolución de 27/09):  
- En el uso de ascensor y montacargas, la ocupación máxima de personas será de 1/3 de su aforo, 
salvo que se trate de personas convivientes. 

▪ Atracciones de feria y parques de atracciones: 
DECAEN LAS RESTRICCIONES ESPECÍFICAS 

▪ Bibliotecas, archivos, museos, salas de exposiciones, galerías de arte, monumentos y otros 
equipamientos culturales: 

DECAEN LAS RESTRICCIONES ESPECÍFICAS 
▪ Celebraciones, eventos o concentraciones de personas (resuelvo segundo.1 Resolución de 

27/09, modificado apartado 5 por Resolución de 27/09): 
1. En la realización de celebraciones populares, desfiles, espectáculos itinerantes o similares se 
deberán observar las siguientes reglas: 

o El uso de la mascarilla será obligatorio en todo caso, incluso al aire libre, tanto para las 
personas participantes en el evento como para el público que pueda asistir, excepto para 
las personas menores de 6 años. 

o Cuando la actividad sea estática se desarrollará en lugares o espacios delimitados donde se 
pueda controlar el aforo y el acceso, garantizando siempre el cumplimiento de todas las 
medidas establecidas y el mantenimiento de la distancia de seguridad interpersonal de 1,5 
metros. 

o Cuando la actividad sea itinerante se deberá organizar evitando las aglomeraciones, para lo 
que se establecerán los itinerarios que lo garanticen y que deberán ser modificados en 
cualquier momento para cumplir con dicha finalidad. 

o En todo caso, se deberán tomar medidas para reducir la posibilidad de que se produzcan 
aglomeraciones en los alrededores del lugar donde se desarrolle la actividad. 

o No se podrán realizar verbenas, discomóviles y actuaciones esporádicas o amateurs de 
canto. 

o Se puede realizar cualquier otro acto de carácter musical o cultural estableciendo butacas o 
asientos preasignados, manteniendo un asiento de distancia en la misma fila en caso de 
asientos fijos o cumpliendo con la distancia interpersonal de 1,5 metros si no hay asientos 
fijos, excepto convivientes. Se asegurará una ventilación suficiente y una distancia de 
seguridad de, al menos, 2 metros entre músicos, cantantes o personas mantenedoras del 
acto y el público. 

o Se pueden realizar karaokes con uso obligatorio de la mascarilla. 
o Cualquier actividad asimilable a la de hostelería y restauración que se lleve a cabo deberá 

cumplir con las medidas previstas en el punto de medidas relativas a establecimientos 
hostelería y restauración de esta resolución. 

2. Los eventos de cualquier naturaleza, que puedan implicar aglomeración de personas y no estén 
previstos específicamente en otro punto de esta resolución, se realizarán de acuerdo con las 
siguientes medidas: 

o En el caso de celebrarse en espacios interiores, el aforo será del 50 %. En estos espacios 
interiores no se permite el consumo de alimentos ni bebidas, salvo agua. 

o En el caso de celebrarse al aire libre, el aforo será del 75 %. El consumo de alimentos y 
bebidas se hará exclusivamente en la zona de restauración que se habilite, que habrá de 
estar separada de la zona del acontecimiento y cumplir con las medidas propias de los 
establecimientos de hostelería y restauración. Alternativamente se permite la posibilidad de 
habilitar un servicio asistido por personal, donde los asistentes puedan consumir en su 
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butaca o asiento. 
o En todos estos espacios se deberá establecer un control de entradas y salidas escalonado 

para evitar las aglomeraciones. 
3. En todo caso, con carácter general, se deberá cumplir lo siguiente: 

o Establecimiento de butacas o asientos preasignados, manteniendo un asiento de distancia 
en la misma fila en caso de asientos fijos o cumplimiento con la distancia interpersonal de 
1,5 metros excepto convivientes o grupos máximos de 10 personas. 

o Establecimiento de entradas y salidas escalonadas y ordenación del movimiento de 
asistentes con señalización del sentido de circulación o barreras físicas que delimiten los 
circuitos. 

o No se permite fumar ni el uso de cualquier otro dispositivo de inhalación de tabaco, pipas de 
agua, cachimbas o asimilados, incluidos cigarrillos electrónicos o vapeo. 

4. No obstante, podrán celebrarse actividades extraordinarias o espectáculos en establecimientos 
con licencia distinta a la regulada en la normativa de espectáculos, de conformidad con el artículo 
83 del Reglamento de desarrollo de la Ley 14/2010, de 3 de diciembre, de la Generalitat, de 
espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos, aprobado por el Decreto 
143/2015, de 11 de septiembre, del Consell, en las condiciones anteriormente previstas en el 
apartado 3 de este punto, y las siguientes: 

o En espacios interiores el aforo máximo será del 50 % sobre el previsto en la licencia de 
apertura del establecimiento o recinto donde se desarrollen. En estos espacios no se 
permite el consumo de alimentos ni bebidas, salvo agua. 

o En espacios abiertos el aforo máximo será del 75 % sobre el previsto en la licencia de 
apertura del establecimiento o recinto donde se desarrollen. El consumo de alimentos y 
bebidas se hará exclusivamente en la zona de restauración que se habilite, que habrá de 
estar separada de la zona del acontecimiento y cumplir con las medidas propias de los 
establecimientos de hostelería y restauración. Alternativamente se permite la posibilidad de 
habilitar un servicio asistido por personal, donde los asistentes puedan consumir en su 
butaca o asiento. 

o En todos estos espacios, cerrados y abiertos, se deberá establecer un control de entradas y 
salidas escalonado para evitar las aglomeraciones. 

o Recintos con gradas con asientos preasignados que se ocuparán manteniendo un asiento 
de distancia en la misma fila o cumplimiento de la distancia interpersonal de seguridad de 
1,5 metros excepto convivientes o grupo máximo de 10 personas. Si el recinto es diáfano, 
será ocupado con sillas, aplicándose las condiciones indicadas en los puntos anteriores. 

o La persona o entidad organizadora atenderá para su autorización a lo previsto en el título III 
del reglamento aprobado por el Decreto 143/2015. Asimismo, la organización deberá 
presentar en el momento de la solicitud un Plan de Contingencia que observe los requisitos 
y condiciones de este apartado y del apartado 3 anterior. 

5. Todos los eventos, celebraciones y concentraciones que ordena este punto, se desarrollarán con 
el horario y las condiciones que se establecen en el punto de medidas relativas a restauración y 
hostelería, incluidas las relativas al baile. A 

▪ Centros de personas mayores y de personas con discapacidad (resuelvo segundo.17 
Resolución de 27/09): 
- En los centros de personas mayores, se estará a lo dispuesto en la ordenación que realice la 
Vicepresidencia y Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas, con relación al plan de actuación 
en las residencias de personas mayores dependientes, los centros de día, las viviendas tuteladas y 
los CEAM/CIM, de la Comunitat Valenciana, en el contexto de crisis sanitaria ocasionada por la 
Covid-19. 
- En los centros de personas con diversidad funcional o problemas de salud mental, se estará a lo 
dispuesto en la ordenación que realice la Vicepresidencia y Conselleria de Igualdad y Políticas 
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Inclusivas, con relación al plan de actuación en los centros y recursos dirigidos a personas con 
diversidad funcional o problemas de salud mental de la Comunidad Valenciana, en el contexto de 
crisis sanitaria ocasionada por la Covid-19. 
- La apertura de los centros y la reanudación de las actividades, en espacios, referidos a centros 
recreativos de mayores u actividades en otros centros sociosanitarios, centros de día y centros de 
diversidad funcional, corresponderá a las administraciones competentes en la materia, de 
conformidad con lo que disponga para su ordenación la Vicepresidencia y Conselleria de Igualdad y 
Políticas Inclusivas. 
- Ver las siguientes resoluciones: 

o RESOLUCIÓN de 8 de abril de 2021, de la Vicepresidencia y Conselleria de Igualdad y 
Políticas Inclusivas, por la que se establece el plan de actuación en las residencias de 
personas mayores dependientes, los centros de día, las viviendas tuteladas y los 
CEAM/CIM y centros asimilados de la Comunitat Valenciana, en el contexto de crisis 
sanitaria ocasionada por la Covid-19. 

o RESOLUCIÓN de 8 de abril de 2021, de la Vicepresidencia y Conselleria de Igualdad y 
Políticas Inclusivas, por la que se establece el plan de actuación en los centros y recursos 
dirigidos a personas con diversidad funcional o problemas de salud mental de la Comunidad 
Valenciana, en el contexto de crisis sanitaria ocasionada por la Covid-19. 

▪ Ceremonias no religiosas y celebraciones posteriores a ceremonias religiosas y no 
religiosas (resuelvo segundo.4 Resolución de 27/09):  
- Las ceremonias no religiosas podrán realizarse en todo tipo de instalaciones, públicas o privadas, 
ya sea en espacios al aire libre o espacios cerrados, siempre que no se supere el 100 % de su 
aforo al aire libre y el 75 % en espacios cerrados, garantizándose la distancia interpersonal de 
seguridad y medidas de higiene. 
- Las celebraciones que impliquen servicio de hostelería, restauración, en salones de banquetes o 
en cualquier otro establecimiento de hostelería o espacio privado, se ajustarán a lo regulado en 
esta materia. 
- En los servicios que impliquen cóctel y catering en espacios al aire libre, podrán las personas 
asistentes consumir comida y bebida permaneciendo de pie, alrededor de una mesa. 

▪ Cines, cines de verano, teatros, anfiteatros, auditorios, salas multifuncionales, salas de artes 
escénicas y circos (Resolución de 29/09): 
- En los establecimientos que ordena este punto, en los supuestos de consumo de comida y bebida 
en sala, será necesario dejar un asiento libre de distancia en la misma fila entre personas o grupo 
de personas no convivientes. Fuera de este supuesto, el aforo será del 100 %. 

▪ Congresos (pabellones), salas de conferencias o multiusos y otros establecimientos e 
instalaciones similares, incluyendo las instituciones feriales (resuelvo segundo.2 Resolución 
de 27/09):  
- Se recomienda la realización telemática de todo tipo de congresos, encuentros, reuniones de 
negocio y conferencias. 
- La celebración de los mismos que se organicen de manera presencial, se llevará a cabo sin 
superar en ningún caso el 75 % del aforo en cada uno de los pabellones de congresos, salas de 
conferencias o multiusos, y otros establecimientos e instalaciones similares, incluyendo las de las 
instituciones feriales de la Comunitat Valenciana. 
Los servicios de hostelería y restauración que puedan prestarse en este tipo de eventos, deberán 
disponer de un espacio específico y diferenciado que quedará sujeto a las medidas establecidas 
para los establecimientos de hostelería y restauración. Alternativamente se puede establecer un 
servicio asistido por personal donde los asistentes puedan consumir en su propia butaca o asiento 
donde se desarrolle la actividad. 
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- Lo previsto en el apartado anterior será aplicable a la realización de actividades y talleres 
informativos y de divulgación en el ámbito de la investigación científica y técnica, el desarrollo y la 
innovación, dirigidos a todo tipo de público, y que tengan por objeto el aprendizaje y la divulgación 
de contenidos relacionados con la I+D+i. 

▪ DEPORTES (resuelvo segundo.14 Resolución de 27/09, modificado apartado 14.6 por 
Resolución de 27/09): 
14.1. Actividad física y deportiva de carácter general. 
a) Se podrá practicar, a todos los efectos, actividad física y deportiva, al aire libre y en instalaciones 
deportivas abiertas o cerradas. 
b) Para la realización de actividad física y deportiva en instalaciones cerradas, será obligatorio el 
uso de mascarilla. 
Para la realización de actividad física y deportiva al aire libre y en instalaciones abiertas, de 
modalidades deportivas individuales y aquellas que se practiquen por parejas, no será obligatorio, 
el uso de mascarilla. 
Su uso será obligatorio en zonas o espacios con gran afluencia de personas donde no sea posible 
mantener la distancia de seguridad recomendada por las autoridades sanitarias con el resto de 
personas deportistas o viandantes. 
Para la realización de actividad física y deportiva al aire libre en instalaciones abiertas, de 
modalidades deportivas de equipo y de contacto, será obligatorio el uso de mascarilla. 
c) La práctica deportiva de intensidad, en el ámbito de las competiciones autorizadas por esta 
resolución y sus entrenamientos, será considerada actividad incompatible por su propia naturaleza 
con el uso de mascarilla, a los efectos de lo establecido en el artículo 6.2 de la Ley 2/2021, de 29 
de marzo, de medidas urgentes prevención, contención y coordinación para hacer frente a la crisis 
sanitaria ocasionada por el Covid19, según redacción dada por el Real Decreto ley 13/2021, de 24 
de junio. 
d) La actividad física y la práctica deportiva que se realice en actividades lectivas, extraescolares o 
complementarias durante la jornada escolar, se someterá a las disposiciones de los Protocolos 
vigentes en cada momento para los centros escolares, adoptados por la conselleria competente en 
materia de Educación y por la conselleria competente en materia de Sanidad. 
14.2. Entrenamientos del deporte federado, Campeonatos de Deporte Universitario, Juegos 
Deportivos de la Comunitat Valenciana y otras competiciones. 
Las personas deportistas federadas, las inscritas al Campeonato de Deporte Universitario, a los 
Juegos deportivos de la Comunitat Valenciana o a otras competiciones organizadas por entidades 
públicas o privadas, podrán realizar los entrenamientos deportivos con las recomendaciones y 
limitaciones que se establecen en los apartados siguientes: 

a) Los entrenamientos deportivos se desarrollarán en grupos estables y evitando los contactos 
con otros grupos de entrenamiento. 
b) Siempre que sea posible, y especialmente en el caso de población en edad escolar, se 
promoverán dinámicas deportivas individuales y sin contacto físico, garantizando el máximo 
tiempo posible la distancia de seguridad. En todo caso se aplicarán los Protocolos adoptados 
en cada caso para la prevención de la Covid 19. 
c) El uso de vestuarios y de duchas tendrá un aforo del 75 % de su capacidad. 

14.3. Competiciones y otros acontecimientos deportivos. 
a) Podrán celebrarse competiciones y acontecimientos deportivos organizados por entidades 
públicas o privadas en todas las categorías y modalidades deportivas. 
b) Las federaciones deportivas, y el resto de entidades organizadoras de las competiciones o 
acontecimientos deportivos, tendrán que disponer de un protocolo público de desarrollo de la 
competición o acontecimiento, que garantice el seguimiento de las medidas de seguridad y de 
higiene requeridas para la prevención de la Covid-19, con el fin de garantizar la protección de la 
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salud de las personas deportistas y del personal necesario para el desarrollo de la competición o 
acontecimiento. 
El protocolo podrá ser requerido por la autoridad sanitaria. 
c) El uso de vestuarios y de duchas tendrá un aforo del 75 % de su capacidad. 
14.4. Instalaciones deportivas. 
a) En las instalaciones deportivas abiertas y cerradas podrá realizarse la actividad física y deportiva 
regulada en los apartados anteriores en las condiciones que se establecen en estos. 
A efectos de esta resolución, se considera instalación deportiva abierta aquel espacio abierto 
deportivo no cubierto o todo espacio que, estando cubierto, esté rodeado lateralmente por un 
máximo de tres paredes o muros. 
b) En las instalaciones deportivas abiertas el aforo máximo permitido será de una persona usuaria 
por cada 2,25 m² de superficie útil para el uso deportivo. Este cálculo se aplicará globalmente y 
para cada una de las dependencias de uso deportivo de la instalación. 
Los aforos de los otros servicios no deportivos de que pueda disponer la instalación se regirán por 
su normativa específica. 
c) En las instalaciones deportivas cerradas el aforo máximo permitido es de un 75 % respecto al 
aforo ordinario de la instalación. 
A efectos de esta resolución, se entiende por aforo ordinario aquel que establezca la normativa 
específica aplicable y en su defecto el de una persona usuaria por cada 2,25 m² de superficie útil 
para el uso deportivo. 
Este cálculo se aplicará globalmente y para cada una de las dependencias de uso deportivo de la 
instalación. Los aforos de los otros servicios no deportivos de los que pueda disponer la instalación 
se regirán por su normativa específica. 
d) En las piscinas ubicadas tanto en interiores como al aire de libre el aforo máximo permitido será 
del 75 %, respecto al aforo ordinario de la instalación y del vaso de la piscina. 
A efectos de esta resolución, se entiende por aforo ordinario aquel que establezca la normativa 
específica aplicable y en su defecto el de una persona usuaria por cada 2 m² de lámina de agua. 
e) Las personas o entidades titulares de la instalación serán las responsables de establecer las 
medidas necesarias para garantizar el cumplimiento de los aforos y señalizarán de manera visible, 
y en los accesos de cada una de las dependencias, tanto los metros cuadrados disponibles en la 
zona como el aforo máximo permitido. 
f) La persona o entidad titular de la instalación tendrá que establecer un sistema de acceso que 
evite la acumulación de personas y un sistema de turnos que permita la práctica de la actividad 
física en condiciones de seguridad y protección sanitaria. 
g) A todos los efectos, se tendrá que realizar una limpieza y desinfección periódica de las 
instalaciones, como mínimo, dos veces en el día. 
Así mismo, se limpiará y desinfectará el material utilizado por las personas deportistas al finalizar 
cada turno de entrenamiento y a la finalización de la jornada. 
h) Se permite el uso de vestuarios y duchas respetando la distancia mínima interpersonal, con un 
aforo máximo permitido de un 75 % respecto al aforo ordinario. 
14.5. Participantes y público en los acontecimientos deportivos 
a) Participantes:  

o La organización deberá garantizar salidas escalonadas para evitar aglomeraciones de 
participantes. 

b) Público en los acontecimientos deportivos y competiciones deportivas no profesionales:  
o La celebración de los acontecimientos deportivos y competiciones deportivas no 

profesionales que se celebren en instalaciones deportivas podrán desarrollarse con un aforo 
de público máximo del 50 % en espacios cerrados y del 75 % en espacios abiertos, 
manteniendo un asiento de distancia en la misma fila en caso de asientos fijos, o 1,5 metros 
de separación si no hay asientos fijos, salvo grupos de convivencia. Si no fuera posible 
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mantener un asiento de distancia o 1,5 metros de separación, el aforo tendrá que reducirse 
hasta garantizar el cumplimiento de la medida. 

o En instalaciones deportivas tanto abiertas como cerradas, el consumo de alimentos y 
bebidas se hará exclusivamente en la zona de restauración que se habilite, que habrá de 
estar separada de la zona del acontecimiento y cumplir con las medidas propias de los 
establecimientos de hostelería y restauración. Alternativamente se permite la posibilidad de 
habilitar un servicio asistido por personal, donde los asistentes puedan consumir en su 
butaca o asiento. 

o En todos estos espacios, cerrados y abiertos, se deberá establecer un control de entradas y 
salidas escalonado para evitar las aglomeraciones. 

c) Público en los acontecimientos deportivos o competiciones deportivas que se realicen al 
aire libre en espacios naturales o en la vía pública: 

o Tendrán que desarrollarse evitando las aglomeraciones de público, estableciendo un control 
de entradas y salidas. 

o El público que de manera espontánea pudiera acudir a presenciar el acontecimiento tendrá 
que respetar, en todo caso, la distancia de seguridad establecida por las autoridades 
sanitarias. 

o En caso de instalaciones provisionales de graderíos o delimitación de espacios reservados 
al público, se establecerá un límite de aforo de público máximo del 75 %, manteniendo un 
asiento de distancia en la misma fila en caso de asientos fijos, o 1,5 metros de separación si 
no hay asientos fijos, entre los distintos grupos de convivencia. Si no fuera posible mantener 
un asiento de distancia o 1,5 metros de separación, el aforo tendrá que reducirse hasta 
garantizar el cumplimiento de la medida. 

14.6. Medidas para los eventos deportivos multitudinarios de los Equipos que participan en 
la Liga Profesional de Fútbol masculina y femenina, Liga ACB y Liga Femenina Endesa de 
Baloncesto (En vigor a partir del 01/10): 
a) Aforo. 
- La celebración de estos eventos podrá desarrollarse con un aforo de público: 

o Del 80 % en espacios cerrados. 
o Y del 100 % en espacios abiertos. 

b) Uso de la mascarilla. 
- Se reforzará la vigilancia del cumplimiento de la obligatoriedad del uso de mascarilla durante la 
permanencia en el evento (incluida el área de aseos), así como en los momentos de entrada y 
salida del mismo. 
Se debe reforzar la transmisión de este mensaje a los potenciales asistentes. 
c) Acceso. 
La organización del evento deberá garantizar la seguridad en la entrada y salida del evento, fijando 
franjas horarias para acceso escalonado del público por sectores, así como en la salida. Y deberá 
asegurar el personal suficiente que garantice la seguridad dentro y fuera del lugar para evitar 
aglomeraciones. 
d) Consumo bebida y comida. 
En estos eventos no se permitirá la venta ni el consumo de alimentos y bebidas, salvo el consumo 
de agua. 
e) Tabaco. 
Durante la duración del evento y tanto en espacios interiores como abiertos, no se permite el 
consumo de tabaco y de productos relacionados (DSLN o cigarrillos electrónicos y de productos a 
base de hierbas para fumar). 
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f) Recomendaciones. 
La organización deberá establecer las medidas de prevención y control durante la planificación, 
desarrollo y posterior fin del evento, medidas relativas a reforzar protocolos de limpieza y 
desinfección, señalización de accesos y zonas de paso, evitar aglomeraciones, coordinación 
sistemas de vigilancia y control, y demás establecidas en la presente resolución y en las vigentes 
en materia de cautela, seguridad e higiene. 

▪ Discotecas y otros establecimientos y actividades de ocio y entretenimiento (resuelvo 
segundo.6 Resolución de 27/09, modificados incisos 1º y 6º por Resolución de 29/09): 
- Se permite la actividad de discotecas, salas de baile y bares de copas con y sin actuaciones 
musicales en directo, pubs, ciber-café, cafés teatro, cafés concierto y cafés cantante, en los 
siguientes términos: 

o El consumo de bebidas y alimentos, tanto en zonas interiores como exteriores, se hará 
sentado en mesas, debiendo asegurarse el mantenimiento de la debida distancia de 
seguridad. El uso de mascarilla será necesario cuando no se esté consumiendo. 

o Se permite el uso de la barra para retirada de consumiciones y para el consumo siempre 
que sea sentado y con distancia de seguridad. 

o No se podrá superar el 75 % de aforo máximo en el interior del local. Las terrazas al aire 
libre de estos establecimientos podrán ocupar la totalidad de las mesas permitidas siempre 
asegurando la distancia de seguridad de un mínimo de 1,5 metros entre mesas. El aforo 
máximo permitido debe estar visible en la entrada. 

o La ocupación de las mesas será de un máximo de 10 personas por mesa en interior y en 
exterior. 

o El horario de cierre será el que autorice la normativa general establecida por la orden 
reguladora, en el ámbito de la Comunitat Valenciana, de los horarios de espectáculos 
públicos, actividades recreativas, actividades socioculturales y establecimientos públicos, 
para cada tipo de establecimiento. En todo caso, aquellos establecimientos cuyo horario de 
cierre, de acuerdo con esta normativa, sea superior a las 05.00 horas, no podrán superar 
esta hora para su cierre. 

o Estará permitido el baile, sin uso de la pista de baile o similar, siempre con uso obligatorio 
de mascarilla, sin posibilidad de consumo de alimentos y bebida durante el mismo, y 
siempre en el espacio circundante a la mesa donde esté ubicado cada usuario, 
respetándose la distancia interpersonal de seguridad. 

o Se permiten las actuaciones esporádicas o amateur de canto, estando también permitidas 
las actuaciones profesionales de grupos musicales y disc jockey, asegurando ventilación 
suficiente, y una distancia de seguridad de al menos 2 metros entre músicos y público en el 
caso de cantantes e instrumentos de viento, así como karaokes con uso obligatorio de 
mascarilla. 

o No se permite fumar, ni el uso de cualquier otro dispositivo de inhalación de tabaco, pipas 
de agua, cachimbas o asimilados incluidos cigarrillos electrónicos o vapeo en espacios al 
aire libre o cerrados. 

o Se deberán respetar todas las medidas generales y adicionales de higiene. 
▪ Distancia interpersonal (resuelvo primero.2.1 Resolución de 27/09): 

- Deberá cumplirse el mantenimiento de la distancia de seguridad interpersonal establecida en la 
Ley 2/2021, de 29 de marzo, de medidas urgentes de prevención, contención y coordinación para 
hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por la Covid-19 de, por lo menos, 1,5 metros. 
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▪ Enseñanza artística reglada en conservatorios y centros autorizados, enseñanza no reglada 
en escuelas o academias de música o danza y actividad formativa de agrupaciones 
musicales en general (orquestas, bandas...), compañías de danza y en escuelas de teatro. 
(resuelvo segundo.11 Resolución de 27/09): 
- La enseñanza que se recoge en este punto, podrá impartirse con la limitación del 75 % de su 
aforo. 
- En la configuración de la zona de interpretación musical o coral la separación mínima será de 1,5 
metros, entre cualquiera de sus miembros, así como entre intérpretes y otras personas (director/a, 
abanderados/ as, ayudantes para paso de partituras, técnicos de sonido, …). En caso de no poder 
garantizar esta distancia se deberá utilizar mascarillas, por lo que en instrumentos de viento, metal 
y otros con boquilla, la distancia será un factor prioritario y limitante de uso. 
- Del mismo modo, la actividad de danza deberá contemplar en la medida de lo posible la 
separación de 1,5 metros. En caso de no poder garantizar esta distancia se deberá utilizar 
mascarillas. Se limitarán en la medida de lo posible prácticas que impliquen contacto de los 
intérpretes. 
- En caso de no poder garantizar la distancia de seguridad en el local de ensayos, se recomienda 
realizar una distribución de los mismos según repertorio, por secciones o por cuerdas 
instrumentales, como por ejemplo viento-madera, viento-metal, percusión, solistas, cuerpo de baile, 
etc., para evitar aglomeraciones y reducir los ensayos generales. 
- Se ha de limpiar y desinfectar el mobiliario personal (sillas, atriles, suelo y barras en el caso de 
danza) antes y después de su uso. 
- Los instrumentos, anexos, mobiliario, atriles y partituras serán de uso individual exclusivo, 
independientemente de quien ostente su propiedad (intérprete o sociedad). 
- En instrumentos habitualmente compartidos (percusión, pianos y otros), se ha de programar su 
uso para proceder a la limpieza meticulosa, antes y después de cada cambio de intérprete musical. 
En el caso de danza, los espacios compartidos para la ejecución (suelo y barras de manos entre 
otros) deberán también ser limpiados meticulosamente, antes y después de cada cambio de 
intérprete. 
- Se prestará especial atención a la limpieza de los vestuarios y demás zonas comunes. 

▪ Guías turísticos: 
DECAEN LAS RESTRICCIONES ESPECÍFICASA 

▪ Higiene (resuelvo primero.4 Resolución de 27/09):  
- Se deberán observar los diferentes protocolos que se establecen, con carácter general o para 
cada sector, en los diferentes ámbitos, establecimientos, servicios y actividades, que ordenan las 
distintas medidas de higiene en materia de salud pública. Dichos protocolos serán actualizados 
cuando así lo requieran las circunstancias epidemiológicas. 
Las medidas comunes a todas las actividades y las específicas de cada una viene reguladas en el 
punto 2 del Anexo I Resolución de 19/06, expresamente en vigor por el Resuelvo tercero de la 
Resolución de 27/09. 

A 

▪ Hostelería y restauración (resuelvo segundo.5 Resolución de 27/09): 
- Se incluye en este punto a todas las actividades hosteleras y de restauración que tienen por 
objeto la prestación de servicio de bebidas y comida elaborada para su consumo en el interior o 
exterior de los locales, entre los que se encuentran, salones de banquetes, restaurantes, café, bar, 
cafeterías, establecimientos públicos ubicados en zona marítimo- terrestre y salón-lounge. 
Asimismo, se incluyen los servicios tipo self-service o bufet, de acuerdo con las medidas de 
seguridad y protocolos establecidos al efecto. 
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- Aforo permitido en el interior de local es del 75 %, siempre respetando un cumplimiento estricto de 
las medidas de ventilación y climatización en espacios interiores. 
- En las terrazas al aire libre el aforo es del 100 %. Se considera «terrazas al aire libre», todo 
espacio no cubierto o todo espacio que, estando cubierto, esté rodeado lateralmente por un 
máximo de dos paredes, muros o paramentos. 
- Normas aplicables a todos estos establecimientos: 

o El cierre se deberá producir en el horario que autorice la normativa general establecida por 
la orden reguladora, en el ámbito de la Comunitat Valenciana, de los horarios de 
espectáculos públicos, actividades recreativas, actividades socioculturales y 
establecimientos públicos. 

o La ocupación de las mesas será de un máximo de 10 personas por mesa o agrupaciones de 
mesas, salvo que sean convivientes o se trate de distintos núcleos de familias numerosas, 
tanto en el interior del local como en espacios al aire libre y terrazas. 

o La distancia entre mesas será de al menos de 1,5 metros en interior de establecimientos y 
en terrazas exteriores. 

o El consumo será sentado en mesa, si bien se permite el uso de la barra para retirada de 
consumiciones y para el consumo siempre que sea sentado y con distancia de seguridad. 

o El uso de mascarilla será necesario cuando no se esté consumiendo. 
o El aforo máximo permitido debe estar visible en la entrada. 
o Está permitido el baile con uso obligatorio de mascarilla, sin posibilidad de consumo de 

alimentos y bebida durante el mismo, y siempre en el espacio que se asigne o en el que 
esté ubicado cada usuario, respetándose la distancia interpersonal de seguridad. 

o Están permitidas las actuaciones profesionales de grupos musicales y disc jokey, 
asegurando ventilación suficiente y una distancia de seguridad de, al menos, 2 metros entre 
músicos y público, en el caso de cantantes e instrumentos de viento, así como karaokes con 
uso obligatorio de mascarilla. 

o Se respetarán las medidas generales y adicionales de higiene. 
- No queda permitido en los establecimientos de restauración y hostelería: 

o Fumar. 
o El uso de cualquier otro dispositivo de inhalación de tabaco, pipas de agua, cachimbas o 

asimilados incluidos cigarrillos electrónicos o vapeo en espacios al aire libre o cerrados. 

▪ Hoteles, albergues turísticos, casas rurales y otros alojamientos (resuelvo segundo.16 
Resolución de 10/09):  
- En los hoteles, albergues turísticos, casas rurales y otros alojamientos similares, la apertura de 
zonas comunes podrá ser de hasta el 75 % del aforo, garantizando las medidas de distanciamiento, 
higiene y prevención y favoreciendo el uso de zonas bien ventiladas. 
- En los hoteles, los servicios de restauración se adaptarán a lo establecido en el punto de medidas 
relativas a establecimientos de hostelería y restauración. 
- En los alojamientos que ofrecen habitaciones y servicios colectivos y pernoctan personas de 
diferentes grupos de convivencia, el uso de cocinas compartidas u otros elementos comunes, podrá 
realizarse de manera sucesiva por grupos de convivencia estables o grupos de pernocta, debiendo 
realizarse la limpieza y desinfección, de acuerdo con la política habitual del establecimiento antes y 
después de su uso por el grupo. 

▪ Juntas de propietarios (artículos 2 y 3 R.D. Ley 8/2021): 
Artículo 2. Suspensión de obligaciones y prórrogas. 
1. La obligación de convocar y celebrar la junta de propietarios en las comunidades sujetas al 
régimen de propiedad horizontal quedará suspendida hasta el 31 de diciembre de 2021. 
2. Durante el mismo período, queda igualmente suspendida la obligación de aprobar el plan de 
ingresos y gastos previsibles, las cuentas correspondientes y el presupuesto anual. 
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3. Durante el mismo período, o hasta la celebración de la junta correspondiente, se entenderán 
prorrogados el último presupuesto anual aprobado y los nombramientos de los órganos de 
gobierno, aunque a la entrada en vigor del presente real decreto- ley hubiera expirado el plazo legal 
o estatutariamente establecido. 
Artículo 3. Posibilidad de celebrar reuniones. 
1. Excepcionalmente, durante dicho período la junta de propietarios podrá reunirse a solicitud del 
presidente o de la cuarta parte de los propietarios, o un número de éstos que representen al menos 
el 25 por 100 de las cuotas de participación, si fuera necesaria la adopción de un acuerdo que no 
pueda demorarse hasta el 31 de diciembre de 2021. Entre los acuerdos que no pueden demorarse 
se entenderán incluidos en todo caso los atinentes a las obras, actuaciones e instalaciones 
mencionadas en el artículo 10.1.b) de la Ley 49/1960, de 21 de julio, sobre propiedad horizontal, 
que sí requieran acuerdo de la junta.  
2. En el supuesto previsto en este artículo, la junta de propietarios podrá celebrarse por 
videoconferencia o por conferencia telefónica múltiple, siempre que: 

a) Todos los propietarios dispongan de los medios necesarios, lo que será comprobado por 
el administrador con antelación a la junta; y 
b) El secretario reconozca la identidad de los propietarios asistentes a la junta y así lo 
exprese en el acta. 

El acuerdo se entenderá adoptado en el domicilio en el que se encuentre el secretario o el 
secretario administrador. 
3. En el supuesto previsto en este artículo, será también posible la adopción de acuerdo sin 
celebración de junta mediante la emisión de voto por correo postal o comunicación telemática, 
siempre que puedan cumplirse las debidas garantías de participación de todos los propietarios, 
identidad del remitente y de recepción de la comunicación. 
En estos supuestos, el presidente de la comunidad solicitará el voto a todos los propietarios 
mediante escrito en el que se hará constar la fecha, el objeto de la votación, que deberá expresarse 
de manera clara, la dirección o direcciones habilitadas para el envío del voto, y el plazo para 
emitirlo, que será de 10 días naturales. 
El acuerdo se entenderá adoptado en el domicilio en el que se encuentre el secretario o el 
secretario administrador y el último día del plazo establecido para la emisión del voto. 
A efectos del artículo 15.2 de la Ley 49/1960, de 21 de julio, sobre propiedad horizontal, se 
entenderá que el momento de inicio de la junta es el de la solicitud del voto por parte del 
presidente. 
4. No obstante lo dispuesto en este artículo, la junta de propietarios podrá celebrarse de forma 
presencial cuando se garanticen las medidas de seguridad en cada momento aplicables. 
5. A los efectos del artículo 18 de la Ley 49/1960, de 21 de julio, sobre propiedad horizontal, será 
causa de impugnación de los acuerdos adoptados conforme a lo dispuesto en este artículo, el 
incumplimiento de las garantías de participación e identificación que en él se establecen. A 

▪ Locales comerciales y de prestación de servicios:  
DECAEN LAS RESTRICCIONES ESPECÍFICAS 

▪ Mascarilla (artículo primero.uno R.D. Ley 13/2021 y resuelvo primero.3 Resolución 27/09):  
- Recomendable: 

o Sin perjuicio de lo establecido en este punto, con carácter general, se recomienda cuando 
se esté al aire libre, especialmente en ambientes urbanos, seguir usando la mascarilla, 
excepto en playas y espacios naturales. 

- Obligatorio para personas de 6 años en adelante en los siguientes supuestos: 
o En cualquier espacio cerrado de uso público o que se encuentre abierto al público. 
o En cualquier espacio al aire libre en el que por la aglomeración de personas, no resulte 

posible mantener una distancia mínima de 1,5 metros entre las mismas, salvo grupos de 
convivientes. 

o En los medios de transporte aéreo, marítimo, en autobús, metro o por ferrocarril, incluyendo 
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los andenes y estaciones de viajeros, o en teleférico, así como en los transportes públicos y 
privados complementarios de viajeros en vehículos de hasta nueve plazas, incluido el 
conductor, si los ocupantes de los vehículos de turismo no conviven en el mismo domicilio. 
En el caso de los pasajeros de buques y embarcaciones, no será necesario el uso de 
mascarillas cuando se encuentren dentro de su camarote, ni en espacios exteriores de la 
nave cuando se pueda mantener la distancia de seguridad de 1,5 metros. 

La normativa, tanto estatal, como autonómica, vuelve a omitir el transporte privado particular de 
viajeros, ya que como se observa, en esta modalidad de transporte, solo se refiere a los públicos y 
privados complementarios (ver párrafo precedente). 
Y como esta resolución, a diferencia de las anteriores, no contempla un apartado que regule 
específicamente el transporte, tendremos que entender, salvo mejor parecer, que queda 
tácitamente derogada la obligación de usar mascarilla en el transporte privado particular. 

o En los eventos multitudinarios al aire libre, cuando los asistentes estén de pie o si están 
sentados cuando no se pueda mantener 1,5 metros de distancia entre personas, salvo 
grupos de convivientes. 

- Exenciones: 
o A las personas que presenten algún tipo de enfermedad o dificultad respiratoria que pueda 

verse agravada por el uso de la mascarilla o que, por su situación de discapacidad o 
dependencia, no dispongan de autonomía para quitarse la mascarilla, o bien presenten 
alteraciones de conducta que hagan inviable su utilización. 

o En el caso de que, por la propia naturaleza de las actividades, el uso de la mascarilla resulte 
incompatible, con arreglo a las indicaciones de las autoridades sanitarias. 

o En aquellos lugares o espacios cerrados de uso público que formen parte del lugar de 
residencia de los colectivos que allí se reúnan, como son las instituciones para la atención 
de personas mayores o con diversidad funcional, las dependencias destinadas a residencia 
colectiva de trabajadores esenciales u otros colectivos que reúnan características similares, 
siempre y cuando dichos colectivos y los trabajadores que allí ejerzan sus funciones, tengan 
coberturas de vacunación contra el SARS-CoV-2 superiores al 80 % con pauta completa, 
acreditado por la autoridad sanitaria competente. 
Esta última excepción no será de aplicación a los visitantes externos, ni a los trabajadores 
de los centros residenciales de personas mayores o con diversidad funcional. 

VER APARTADO DEPORTES (1. Actividad física y deportiva de carácter general) 

- Centros penitenciarios: El uso de mascarillas en centros penitenciarios en los que haya 
movilidad de los internos, tanto en exteriores como en espacios cerrados, se regirá por normas 
específicas establecidas por la autoridad penitenciaria competente. 
- Venta de mascarillas individuales: La venta unitaria de mascarillas quirúrgicas que no estén 
empaquetadas individualmente solo se podrá realizar en las oficinas de farmacia garantizando 
unas condiciones de higiene adecuadas que salvaguarden la calidad del producto. 

▪ Mercados de venta no sedentaria: 
DECAEN LAS RESTRICCIONES ESPECÍFICAS 

▪ Navegación de recreo y actividades naúticas: 
DECAEN LAS RESTRICCIONES ESPECÍFICASA 

▪ Parques infantiles recreativos al aire libre (resuelvo segundo.13.2 Resolución de 27/09): 
- En los parques infantiles recreativos al aire libre, castillos hinchables, toboganes y otros juegos 
infantiles deberán respetarse las medidas de seguridad e higiene establecidas por las autoridades 
sanitarias para la prevención de la Covid-19, manteniendo la limpieza según los protocolos al 
efecto aprobados por la autoridad de salud pública correspondiente. 
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▪ Parques y zonas de esparcimiento libre (resuelvo segundo.13.1 Resolución de 27/09): 
- Los parques, jardines y zonas de esparcimiento al aire libre podrán permanecer abiertos en el 
horario de libertad de circulación de las personas que pudiera establecerse. 
- Durante su tiempo de apertura, se mantendrán las medidas de seguridad interpersonal e higiene y 
prevención y vigilancia, relativas al cumplimiento de las medidas de agrupación o reunión 
socialmente previstas. 

▪ Piscinas, playas y spas (resuelvo segundo.15 Resolución de 27/09):  
- Las piscinas para uso recreativo, piscinas de hoteles, alojamientos turísticos y piscinas de 
urbanizaciones, así como spas, deberán respetar el límite del 75 % de su capacidad de aforo tanto 
si se ubican en lugares cerrados como en espacios abiertos, en lo relativo a su acceso y a la 
práctica recreativa. 
 Se podrá hacer uso de los vestuarios y duchas al 75 % de su capacidad. 
 Se permite el acceso a las playas para pasear o hacer actividad física y deportiva al aire libre, 
manteniendo las medidas de distanciamiento físico e higiene y de prevención. 
- Piscinas de instalaciones deportivas. (ver en este trabajo, apartado 14.4.d) de “DEPORTES”) 

AA 

▪ Residencias y otros alojamientos similares (resuelvo segundo.16 Resolución de 27/09): 
- Se considera incluido en este apartado las residencias de estudiantes, residencias escolares, 
campamentos y albergues para trabajadores. 
- En las residencias y alojamientos recogidas en este punto, la apertura de zonas comunes se 
permite hasta 75 % del aforo, garantizando las medidas de distanciamiento, higiene prevención y 
favoreciendo el uso de zonas bien ventiladas. Asimismo, se incluyen los servicios tipo self-service o 
bufet, de acuerdo con las medidas de seguridad y protocolos establecidos al efecto. 
Pueden establecerse turnos en el comedor, siempre garantizando las medidas de distanciamiento e 
higiene y de prevención, y se suspenden las visitas. 
- En los alojamientos que ofrecen habitaciones y servicios colectivos y pernoctan personas de 
diferentes grupos de convivencia, el uso de cocinas compartidas u otros elementos comunes, podrá 
realizarse de manera sucesiva por grupos de convivencia estables o grupos de pernocta, debiendo 
realizarse la limpieza y desinfección, de acuerdo con la política habitual del establecimiento antes y 
después de su uso por el grupo. 

▪ Salones dedicados a actividades recreativas de azar (resuelvo segundo.7 Resolución de 
27/09): 
- Se permite la apertura de los establecimientos y espacios dedicados a actividades recreativas y 
de azar, entre los que se incluyen, casinos de juego, salas de bingo, salones recreativos de 
máquinas de azar, salones de juego, tómbolas y salones cíber, observando el horario de cierre que 
autorice su normativa sectorial y, en todo caso, tendrán como límite máximo el que se establece 
para los establecimientos y actividades de ocio y entretenimiento en esta resolución. 
- En estos establecimientos, cualquier actividad asimilable a la de hostelería y restauración que se 
lleve a cabo, deberá cumplir con las medidas previstas en el punto de medidas relativas a 
establecimientos hostelería y restauración de esta resolución. 

▪ Sanciones (Decreto ley 11/2020, de 24/07, modificado por Decreto Ley 11/2021 de 09/07): 
Artículo 5. Infracciones leves 
1. El incumplimiento de la obligación del uso de la mascarilla o uso inadecuado de la misma. 
2. El incumplimiento por parte de los establecimientos abiertos al público de los límites de aforo del 
local, cuando no suponga riesgo de contagio o este afecte a menos de 15 personas, y de informar 
a los clientes y usuarios sobre el régimen horario, distancia mínima interpersonal y de la 
obligatoriedad del uso de la mascarilla. 
3. El incumplimiento de las medidas generales de higiene y prevención adoptadas por la 



 

RESUMEN ACTUALIZADO DE NORMAS COVID-19.  
EN VIGOR DESDE LAS 00:00 HORAS DEL 29/09 HASTA EL 08/10. 

INCLUYE MODIFICACIÓN INTRODUCIDA POR RESOLUCIÓN DE 29/09 
 (SE AÑADEN ACLARACIONES E INFORMES DE VARIOS ORGANISMOS)  

 

16                                                    Oficial PL Alicante E053 
 

Generalitat, en relación con el Covid-19, para cualquier tipo de establecimiento o actividad sea en 
espacios o locales, públicos o privados, cuando no suponga riesgo de contagio o este afecte a 
menos de 15 personas. 
4. El incumplimiento de la medida cautelar de cuarentena acordada por la autoridad sanitaria 
competente en personas que no hayan dado positivo en Covid-19, pero que sean contactos 
directos de un enfermo confirmado. 
5. El incumplimiento de una orden general de confinamiento decretado. 
Artículo 6. Infracciones graves 
1. El incumplimiento de los límites de aforo permitido en los establecimientos abiertos al público por 
las órdenes o medidas vigentes relativas a la Covid-19, cuando este no sea constitutivo de una falta 
leve o muy grave. 
2. La participación en reuniones, fiestas o cualquier otro tipo de acto equivalente, de carácter 
privado o público, que impliquen una aglomeración o agrupación de personas, cuando se constate 
por la autoridad inspectora que las circunstancias de la celebración impidan o dificulten la adopción 
de las medidas sanitarias de prevención o del mantenimiento de la distancia de seguridad 
interpersonal. 
3. El incumplimiento de las condiciones de seguridad dictadas por la autoridad competente en 
materia de distancia de seguridad entre mesas o agrupaciones de mesas en los locales abiertos al 
público y terrazas al aire libre. 
4. El incumplimiento de las condiciones de sanidad e higiene establecidas en las órdenes o 
medidas establecidas por la autoridad competente, así como el incumplimiento de la obligación de 
limpieza y desinfección de las entradas y salidas del recinto, localidades donde se siente el público 
y de aquellos espacios que deban ser objeto de desinfección por la presencia de personas de 
manera habitual. 
5. Destinar el uso de espacios del establecimiento a actividades o actuaciones no permitidas por 
las órdenes o medidas dictadas frente a la Covid-19. 
6. El incumplimiento de la elaboración, tenencia, y en su caso, presentación del plan de 
contingencia contra la Covid-19 cuando se esté obligado a ello de acuerdo las órdenes o medidas 
dictadas por la autoridad competente. 
7. El incumplimiento de las medidas generales de higiene y prevención adoptadas por la 
Generalitat en relación con la Covid-19 para cualquier tipo de establecimiento o actividad sea en 
espacios o locales, públicos o privados, cuando suponga riesgo de contagio o este afecte a más de 
15 personas. 
8. El incumplimiento del deber de aislamiento domiciliario acordado por la autoridad sanitaria 
competente o, en su caso, del confinamiento decretado, realizado por personas que hayan dado 
positivo en Covid-19. 
9. El consumo colectivo de cualquier tipo de bebida en la vía pública o demás espacios abiertos al 
público, cuando se constate por la autoridad inspectora que se impide o dificulta la adopción de las 
medidas sanitarias de prevención o del mantenimiento de la distancia de seguridad interpersonal. 
Artículo 7. Infracciones muy graves.  
1. El incumplimiento de los límites de aforo permitidos en los establecimientos abiertos al públicos 
dictadas por las órdenes o medidas establecidas por la autoridad competente, cuando suponga un 
grave riesgo de la transmisión de la enfermedad para la salud de la población que afecte a más de 
150 personas. 
2. El incumplimiento de los límites de aforo permitido en los establecimientos abiertos al público 
dictadas por las órdenes o medidas establecidas por la autoridad competente frente a la Covid-19, 
cuando en el establecimiento o lugar de la actividad se hallen presentes menores de edad y/o 
personas mayores de 65 años. 
3. La organización de reuniones, fiestas o cualquier otro tipo de acto equivalente, de carácter 
privado o público, que impliquen una aglomeración o agrupación de personas, cuando se constate 
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por la autoridad inspectora que las circunstancias de la celebración impidan o dificulten la adopción 
de las medidas sanitarias de prevención o del mantenimiento de la distancia de seguridad 
interpersonal.  
4. Impedir cualquier actividad inspectora o la comprobación relativa a los hechos por los agentes de 
la autoridad o funcionarios inspectores que se encuentren en el ejercicio de su cargo, así como la 
negativa a colaborar con los mismos en el ejercicio de sus funciones. 
5. El incumplimiento de la obligación de inhabilitar la pista de baile para este uso. 
6. El incumplimiento de las medidas generales de higiene y prevención adoptadas por la 
Generalitat en relación con la Covid-19 para cualquier tipo de establecimiento o actividad sea en 
espacios o locales, públicos o privados, cuando suponga riesgo de contagio o daño muy grave para 
la salud de la población que afecte a más de 150 personas. 
7. El incumplimiento reiterado del deber de aislamiento domiciliario acordado por la autoridad 
sanitaria o, en su caso, del confinamiento decretado, en personas que hayan dado positivo en 
Covid-19, si este comporta daños graves par la salud pública. 
Artículo 9. Sanciones 
1. Las infracciones leves serán sancionadas con apercibimiento o multa de 60 hasta 600 euros. 
No obstante lo dispuesto en este apartado, el incumplimiento de la obligación del uso de la 
mascarilla solo puede sancionarse, como máximo, con multa de 100 euros 
2. Las infracciones graves podrán ser sancionadas alternativa o acumulativamente con: 
a) Multa de 601 a 30.000 euros y acumulativamente hasta 300.000 euros. 
b) Suspensión o prohibición de la actividad por un período máximo de seis meses. 
c) Clausura del local o establecimiento por un período máximo de seis meses. 
d) Inhabilitación para la organización o promoción de espectáculos públicos y actividades 
recreativas por un período máximo de seis meses. 
3. Las infracciones muy graves podrán ser sancionadas alternativa o acumulativamente con: 
a) Multa de 30.001 a 60.000 euros y acumulativamente hasta 600.000 euros. 
b) Clausura del local o establecimiento por un período máximo de tres años y acumulativamente 
hasta 10 años. 
c) La suspensión o prohibición de la actividad hasta tres años y acumulativamente hasta 10 años. 
d) Inhabilitación para la organización o promoción de espectáculos públicos y actividades 
recreativas, hasta tres años y acumulativamente hasta 10 años. 

▪ Sanidad. Medidas en el ámbito sanitario (resuelvo segundo.18 Resolución de 27/09): 
▪ Sedes festeras: 

DECAEN LAS RESTRICCIONES ESPECÍFICAS 
A 

▪ Tabaco y asimilados (resuelvo segundo.8 Resolución de 27/09): 
- No se podrá fumar en la vía pública, terrazas, playas u otros espacios al aire libre, cuando no se 
pueda respetar la distancia mínima interpersonal de, al menos, 2 metros. 
- Esta limitación será aplicable también para el uso de cualquier otro dispositivo de inhalación de 
tabaco, pipas de agua, cachimbas o asimilados incluidos cigarrillos electrónicos o vapeo en 
espacios al aire libre o cerrados. 
Hay que tener en cuenta que tampoco se permite fumar, ni el uso de cualquier otro dispositivo de 
inhalación de tabaco, pipas de agua, cachimbas o asimilados incluidos cigarrillos electrónicos o 
vapeo en celebraciones, eventos o concentraciones de personas, ni en los establecimientos de 
hostelería y restauración, ni en los de ocio y entretenimiento (resuelvo segundo.1.3.c; segundo 5.4 
y segundo.6 respectivamente de la Resolución de 27/09) 

A 

▪ Transporte público, privado y otro transporte regular: 
DECAEN LAS RESTRICCIONES ESPECÍFICAS A 

VER APARTADO MASCARILLA 
A 
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▪ Transporte turístico de pasajeros:  
DECAEN LAS RESTRICCIONES ESPECÍFICAS 

▪ Velatorios y entierros (resuelvo segundo.3 Resolución de 27/09): 
- Los velatorios y entierros podrán realizarse en todo tipo de instalaciones, públicas o privadas, con 
un aforo limitado al 75 % en espacios cerrados y 100 % en espacios abiertos, garantizándose la 
distancia de seguridad interpersonal, uso obligatorio de la mascarilla y medidas de higiene. 
Como podemos comprobar, la participación en la comitiva para el enterramiento o despedida para 
cremación de la persona fallecida, no presenta restricción alguna. 

A 

 


